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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTl"FUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA 1 LA TRANSICIÓN '.AL 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE . TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN DE UN PERMISO DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTOR(\'A UNA 
;CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECl:IAR BANDAS DE FRECUENCIAS DE.L ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE R,4.DIODIFUSIÓN 

/ SONORA EN FRECUENCIA MODULADA PARA USO PÚBLICO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

ANTECEDENTES 

l. Qtorgamiento de Permiso. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
con fecha 24 de agosto de 2000 de cónformidad con lo idispuesto en la Ley Federql 
de Radio y Televisión (la "LFRN"), otorgó un permiso para usar y aprovechar ba.ndas 
de frecuencias cjel espectro radioeléctrico a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO (el "Permisionario"), para instalar y operar la frecuenCia 92.1 MHz, con 
distintivo de llamada XHZTA-FM, con :cc:ibertura en Zihuatanejo, Guerrero, con una 
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vigencia de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha del acuse de recibo, es 
decir, del 14 de noviembre del 2000 al 13.de noviembre de 2005 (el "Permiso"). 

11. Solicitud. dé Refrendo o Prórroga, Mediante escrito presentado ante la SCT el 24 de 
febrero de 2005, el Permisioríario por conducto de su representante legal, solicitó .el 
otorgamiento del refrendq del Permiso (la "Solicitud de Prórroga"). ! 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11de;]uniÓ"de2013, se publicó en el 
Diario Ofici9I de la Federación (el "DOF") er "Decreto por el que se réforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artícÚlos 60.,. lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunirpaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto federal de Telecomunicacipnes (el "Instituto"). 

. . 
• 
' IV. Decreto de.Le.y. El 14 de julio de 201):\, se publicó en DOF el. "Decreto por el que se 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas dfsposicior1es e,1 rnateria· de tefecomunicacior1es y radlodífuSión" -(el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' \ \ 
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V. \Estatuto Orgánico. El 41.de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el. "Estatuto 
' Orgánico del Instituto P:ederal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgár:ijco"); el 

'cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20.de julio del 2017: 

VI. Solicitud de Transición. Mediante oficio OPD/RTG/DG/125/2005 de fecha 03 de julio 
(de 2015, presentado el 16 de juliO-de 2015 ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), el Permisionario por conducto del representante 
legal, en términos de lo dispuesto en el artículo. Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, solicitó transitar el Permiso al régimen de concesión para uso públiccp 
(la "Solicitud d.¡¡ Tcansición") a que se refiere¡ la Ley Federal de Telecomunicacionet 
y Radiodifusión (la "Ley"). 

' 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fe"cba -24 de 
julio de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cqal el Pleno del Instituto 
Federal de Te/ecomunicóciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
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el otorgamiento de /as.concesiones a gµe se refiere el título cuarto de la Ley Ff?deral 
de Telecomunicacioniz y Radiodifusió,.n" (los "Lineamientos") .. _ 

)i/111. Requerimientos a la Solicitud de Transición. La Dirección General de Concesiones de , 
1 ' ' 

Radiodifusión mediante oficios IFT/223/UCS/[)_G-CRAD/3342/2015 e IFT/223/UCS/DG-
CRAD/4139/2015, de los días 21 de septiembre y 6 de noviembre de 201,5, requirió 
información adici~nal al Permisionprio respecto a la S9li(itud de Transición. • 

IX. Alcance a la Solicitud de Transición.- Con oficio OPD/RTG/DG/147 /2016 de fecha 03 
de noviembre de 2016, presentado ante el 1r:stituto el 13 de diciembre de2016, el 
.~Permisionqrio exhibió diversa documentación en alcance a la Solicitud referida en el 
Antecedente VI de la presente Resolución. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del lnstitutQ Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitució!) Política de los Estados Unidos Mexicarios (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con persona!id9d jurídica v-·patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente d.¡¡ la radiodifusión¡ y las teleéomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en Id.Constitución y en l9s términos.que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiehe a su éargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación qel espedro radio<;>léctrico, las redes y la prestación de 
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'·. ., 
los seN1c1os de radiodifusién y telecomunicc¡iclones, así cómo · del acceso a 
infraestructura activa, pasivo y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos óo. y lo. de la propia Constitución. 

· Por su parte, el párrafo déCimo séptimo del artículÓ 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control : accionario, titularidad u operación de sociedades 

: ', \ / 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' . 
Asimismo, el párrafo décimo sexto del cí;tículÓ 28 de .la c,onstitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia ¡:¡conómica de los sectores de .. 
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radiodifusión y telecomunicaGiones por lo ciue, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de l'OdiodifusiÓn y telecomu~caciones que 
siNan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artfculos óo. y lo. de la Constitución . 

De igual formd, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y l l fracción 1 
de la Leyy 6 fracciones 1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde ,di Plen.o del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas Eln dicho ordenamiento le~al y resolver 

" sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 del Estatuto 
Orgánico corresponde originariamente a la Unidad de Co;:ícesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar 
las solicitudes de prórroga, así como las solicitudes dEJ tra~~ición para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a cÓnsideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley y resolver sobre la prórroga de 

\ permisos, el Pleno, órgano máxim9 de gobierne\ y decisión del Instituto, se encuentra 
1 ' ' ' 1 

plenan:iente facultado para resolvér sobre 16 solicitud de refrendo o prórroga, así como 
' las solicitudes de transición p9ra el o1orgamiento de concesiones para uso público. 

3 
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SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto TransitoriQ del Decreto de Ley 
establece el tratarrliento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
in.iyiddo con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asUntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del pn;;:;isente Décreto, se realizará en tos términos 
establecidos ,en el artículo Séptimo Transitorio .del Decrefo por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l l de junio dJ?2013. Lo anterior sin peljuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del pres'f'mte Decreto." 

\ 
En ese sentido, IO atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo' Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra ___ _ 
señala: 

"SÉPTIMO, ( . .) 

d~s ,pro~8dimientos f{liciados eón anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
tré¡fnite ante estos órganos en términos de la legislación ap!ícab!e al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimíentos, sólo podrán ser impugnadas en \:
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términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

Aunado a lo anterior .el artículo Séptimo TrQnsitorio del Decret-9 de Ley, en su parte 
conducente establece lo siguiente: \ 

' 

"SÉP[!MO. ... 

Sin peljuicio de lo establecido en lb Ley Federal de Jelecomunicaciones ~Radiodifusión que 
se expide en virtud del Decreto, en la Ley y eri'la normatividad\¡ue .. ql efecto emita el 
fnstituto Federal de T efecom,unicaciones, fas concesiones y permisos otorgados con "
antetloridad a la entrada en ~igor del presente Decreto, se mantendrán en los términos y .: 
condiciones consignados en los resPr:;:ctivos títulos o permisos hasta su terminayión ... 

De la interpretación armónica de los art\culos referidos, se desprende que el Decreto de 
' 1 

Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la norrriativida.sJ vigente al 
momento dela presentación de la solicitud, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley, pues la finalidad de ésta es Ja no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 

\ 
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cual, para el estudio de las so!icitudes respecto del refrendo o prórroga de permisos para 
el uso del espectro 'radioeléctrico y la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos $stablecidos én la LFRTV 't demás disposiciories aplicables 
vigentes al inicio del trámite respectivo. 

1 
- '/ 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconocela aplicación de 
Id nor.matividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones '? aplicar .no se 
opongan a las contenidas en el De'creto de Refc¡rma Constitucional, y a las de la propia 

Ley. 

En el caso que nos ocupa, en virtud de que la Solicitud de Prórroga del, Permiso fue 
presentada antes· de la entrada en vigor del becreto de Ley, como se indica en el 
Antecedente 11 de la presente Resolución, parp efectos de su trámite e integración 
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deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de 
su ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 

, la prestación del sprvicio de radiodifusión establece la LFRTV y las condiciones 
establecidas en el propio pe5miso. 

' 
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En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 13 de la '~FRTV y las condiciones 
establecidas en el Permiso, mismos que a la letra establecen: 

"Artículo 7 3.- Al otorgar los conL:('!siones o permisos o que se refiere esto ley. el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará fa 
natUrafeza y propósito de las estaciones de radío y televisión, las cuafes---podrán ser: 

comerciales, oficiales, culturales, de $Xperimentación, escuetas radiofónicas o de cualquier 
otra índole. 

' Las estaciones comerciales requerirán co_ncesión, Las estaciones oficiales,¡ culturales, de:· 
experimentación, .escuelas radiofónícas o las que establezcan las entidades y organismos 

' públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." 
-, \ 

Por otro parte, la Coi;idición Primera del Permiso, establece como periodo de vigerkia 
cinco año~¡ contadds a partir de la fecha del acuse de recibo d13I mismo, asimismo 
señala que podrá ser refrendado por·. periodos iguales siempre y cuando se haya 

. cumplido con lo establecido en la LFRTV ylas demás condiciones del propio permiso. 

Er1 iui c/onlexio del.Je ser'ialarse que ni io LFRTV ni el tí1uio de per/-niso 'dei soiicilonle 
establecen un término para la presentación dp la solicitl)d de prór(oga, en:tal s€lntido, 
no podría ser exigible un plazo determinado que no puctJiere cono'cer el pérmisionario 

) 
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dado que se le dejaría én incertidumb;e jurídica respecto de los procedimientos que 

normaran el trámite de refrendo. 

Por lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el Permiso se 
' . 

reconoi::e la posil;lilidad de que puedan ser refrendados a fin de que el titular1 pueda 
mantener los derechos de uso Yf ap~óvecharní¡,nto .dé la frecuencia permislonada para 
la prestación del servicio público de radiodifusión en la banda de Frecuencia Modulada, 

- 1 -- '-

siempre que lofsolicitud ,se presente antes de que concluya la vigencia del permiso 
/ ' 

respectivo. • 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes det¡e acatarse el requisito de 
' procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV, en relación con el numeral 130 

de la Ley Federal de Derechos vigente ciÍ inicio del·trámife, el cual establecía; la 
obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones df'll permiso que se solicita refrendar, como es el caso que nos ocupay que . 

, debe acompdñarse al escrito de petición. . 

Por otro lado, por lo que hace al .esquema de transición de permisos al régimen de 
concesión, el artículo 28 de la Constitución, párrafos déls:imo séptimo y décimo octavo 
estÓbtecen, de manera respectiva, los tipos d~ concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su otorgamiento. 

' 1 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Con,stitución indica que tás 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y sbcial, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a .las indígenas, debiendo sujetarse, de acuerdo 
con sus fines, a los principi9s señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. d~ la Constitución. 
A contil(luación se transcribe de manera íntegra el párrafo c.itado: 

"Artículo 2w ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revo~cacíón, así corho la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titu!¿áaa·d u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones oodrán ser -para uso comercia!, público, privado y social que inc!uvert las 

· comunitarias v las indíge-nas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a fas orincipios 

establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. v lo. de esta Constitución. El Instituto fija(á el monto 
de fas contrapresfácíones por el otorgamiento de fq,s concesiones, asf corrlp por fa aUtorización 
de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 

se refiere estB párrp_to no serán vinculantes,.....y deberán emitirse en un plazo no ma'>:"or de trélllfa 

' 1 
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días; transcurrido dicho ',plazo sin que se emitan las op~>iiones, et lnstítu~o continuará los trámites 
correspondientes. ,, 

(Énfasis ana(jido) 

A su vez, el párrafo/décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 

' ' 

licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y aseglliando el menor pres;io de los 
servicios al usuario final; y tratandose de:concesiones para LJS<P público y ~ocial, las mismas 

\ 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro conforme a lo 
previsto por la ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . . 

Las concesiones del espBc;:tro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar la máxima concurrencia, previniendo te·nómenos de concentrOción que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los seNicios al usuOrio finar;· en 

1 1 
ningún caso el factor de~erminante para defínir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán 

__ bajo el meCaniSmo de asignación directa conforme a lo orevisto por la ley y en condiciones 

que garanticen la tranSparencía del orocedímíento 

(Énfasis Añadida) 

/ 
En correspondencia con la norma constitucional, la Ley e~tablece los tipos de 
concesiones. para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión qsí c9rno de 
espectro radio'eléctrico, de acuer<;Jó a su modalidac:N:Je uso" 

Así, el artículo 76 pel mismo ordenamient.o legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radióeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y éxplotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual , 
prevé qLJe sean para uso comercial, públi90, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 de{ propio artículo,?6 de la Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órgqnos constitucionales autónomos y las 
instit\Jciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
aprove.charse o explo,tarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 
continuación:\ 

/ 
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"Artfcu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refieré este copítufo serón: 

' ' 11. Para usa pública: Confiere el derecho a los Poderes de lo Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal,. los Municipios, los órganos constitucionales autónomos v fas 
instituciones de educación superior de carácter público oara oroveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus trnes v atribuciones; 

(Énfasis Añadida) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constituc~onal supracitada, la ley 
¡irescribe que su otorgamiento cjebe realizarse mediante as¡ignaciórj directa, esto es, , 
mediante un mecanismo que noiñvolucra un procedimiento de licitación o concurso de r 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los' 
poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter público a que srf refiere la 
fracción 11 del artículo 76 de la L~y., 

Ahora bien, en cuanto a la vigencia,para las concesiones de carácter público la Ley 
drevé que su concesionamiento puede realizarse hasta por quince años y que pueden 

1 ' 
prorrogarse hasta por plazos iguales. Al reSpecto, el artículo 83 de la!Ley expresam~nte 
dispone: 

) ', ' - --

-'c--"Artícufo 83, Las concesiones sobre el espectro radioe!é'ctrico para uso público o social se 
'otorgarán media.nt?~9.'2Í9f!OCión directa hasta por quince años' y podrán ser prorrogadas hasta 
'por plazos iguales: conforme lo dispuesto en el capitulo VI de este Título. Bajo esta modalidad , 
de concesiones no se podrán prystor servicios con fines de lucro, ni compartir el espectro 
radioeléctrico CQD .... tSZfC€ZLQ,'.J. Lo 'anterior;·- sin perjuicio de fo multiprogramación de fas 
concesiones de radiÓdifusión en la que se Podrá ofrecer capacidad :.o terceros de 
conformidad con esta Ley. -

(Énfasis afiadida) 

Por su parte, el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establ~ce que 
cuando Id explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiero de una concesión única, 'ésta se otorgará en el mismo acto 
adminjstrativo, salvo que el concesionario ya cue_nte con una. 

'•,_ 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesJón unica, necesaria para 
prestar todo tipo 1de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicqciones, en cuatro 

8 
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tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
' . 

que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los/Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instit.uciones de educación superior de carqcter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus 
propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fínes, la concesión única será: 

JI. Para usq público: Confiere el derecho o los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos· 
' de Gobie~no del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 

t1nstitu'ciones de educación superior de __ carácter- púb!lco_pJ;J.rg_,_QfOVf?er S_f;t'fL<;;lQ~- de 
telecomunicaciones y radiodifusión paro el c'umplimiento de sus fines y atribuciones, 

8~1{:_ este tipo de concesiones se incluyen a los concesio_narios o permis/0Fiarios de servicíos 
públicos, distintos o los de ,telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación }.:_seguridad del servicio pe que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios\ de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de 1 fo contdario, deberán obtene~ 
uno concesión para uso comBrcia/; ., 

(Énfasis Aiíadido) 

Ahora bien, respecto al procedirniento para transitar los permisos de radiodifusión al 
régimen de concesiones estable9ic;lo en la Ley, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, dispone lo siguiente: 

I 

"DÉCIMO SÉPTIMO Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo a la entrada en vigor del pres8nte Decreto, deberán transitar al régimen de 
concesi5n correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, eh los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido -otorgados o los poderes de fa Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito FE:deral, los municipios, los órganos constítuciona/es autónomos 8 
instituciones de educación superiqr Q2_cgu:;Lcter público deberóh transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el resto d$ los permisos otorgados deberán hacerlo 

' ------al régimen de conce~ión de· uso socia/, 

Para transitar al réaimen de concesión correspondiente, los permisionarioS deberán 
presentar -solicitud al Instituto Federal }Je Telecomunicaciones, quien Teso/verá fo 
conducente, eq un plazo de nove0ta días hábiles. 

) 

,/ 
9 
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I 
En tanto se realiza la transición; dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de TelecomunicaciÓnes y Radiodifusión para las cbncesiones de uso público o soclál, según 
sea el caso. 

' ! 
En caso de no cumplir eón el presente artículo, Jos Permisos concluirán su vigencia." 

(Énfasis añadida) 

De la interpretación armónica y sistemáticdde los artículos referido,s, se desprende que 
el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos otorgados al 
ampPro dela abrogada LmTV y de concesiones en mate¡ia de rddiodifusión, es a través 
de una solicitud de transición al régimen de concesión eorrespondiente, ya ;;ea de uso 
público o social. -Es decir, los titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, 
interesados en transitar al régimen dé concesión, deben presentar su solicitud en los 

\ términos que al efecto establezc:;a el Instituto. 1\ 

En este sentido, el Instituto en el artículo Segundo Transitorio de los Linear:nientos 
estableció los términos y condiciones que cieberán cumplir los actuales permisionarios 
de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de concesion correspondiente y 
particularmente aquellos que se encuentren en proceso dé refrendo o prórroga-de 
vigencia a la entrada en vigor de los Lineamientos. 

Asr, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo Jítulo se encuentre en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley,\deberán 

/ ·.. ', ' 

presentar su solicitud ante el Instituto para transitar al régimen de concesión que 
corresponda, a más tardar dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la 

entrada en vigor de los Lineamientos en los términos previstos en dicho artículo. 

En particular, la fracción 111 del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece 
que en .aquellos casos en los que se solicite la transición y e.1 título de permiso se 
encuentre ~n proceso de prórroga de vigencia, el Instituto resolverá ambas S()licitudes 
en el misrrio c:icto. 

Dicho precepto señala textualmente lo siguiente: 

1 El artículo Tercero Transitorio traCciÓn 111 del Decreto d~ Reformq Consti'tucional serlala que el Congreso· de la Unión 
r8alizará adecuaciones necesarias al marco jurídico y qÚe deberá 9sJablecer los mecanismos para homologar el régimen 
de permisos: y concesiones de radiodifusiól), a efecto de que únicamente existan co_ncesíones, asegurando una 
diversidad de medios que permita distinguir lús concesiones de uso comercial, público, priv6do v. social que incluyen las 

\, comunitari6s e ln~Hgenas; · 
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"SEGUNDO.- \ 

//J. En los casos en los que el título de permisd_se encuentre .. 'en proceso de refrendo o prórroga 
de vigencia a la entrada en vigor de los prest;rJntes Lineamientos, adiciónalmente a la so!ícitud 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el permisionorio de que se traté deberá 

' manifestar de manero expreso que: i) se compromete o cumplir Con los obfíaaciones que se 
encuentren pendientes derivados de fa 'normatívidad aplicable, así como a ii) cumplir 9on las 
condiciones pendientes establecidas en su título de permiso primigenio. Lo anterior, a ''efecto 
de que et Instituto resuelvo sobre fo solicitud de refrendo o prórroga/de vigencia v la transición 
al régimen de concesión en un mismo acto, siempre que se cumpla con los requisitos y 
formalidades aplicables. 

La ma~ltestación a que se refiere el párrafo anterior, será independiente dBf cumplimiento de 
los requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de.la presentación 
de la sali<;;itud de refrendo, atendiendo o lo dispuesto por las disposiciones ,legales y 
administrativas aplicables."· 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requisitos que deberócumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

"SEGUNDO.-Los/itulares de un permiso de radiodi[{,sión cuyo títu/Ose encuentre '{igente a en 
proceso de refrendo a ta entrada en vigor de ta Ley, deberán presentar se¡ solicitud ante el 
Instituto poro transitar al régimen de concesión-que correspondo, a más<.fardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entraba en\Vigor de Jos p?esentes 1,~ineomientos, efi 
los término{previstos en este artículo, para /o.: cual deberá observarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al rég/men de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto Y deber_á contener'lt;t siguiente información: 

a) Nombr& y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal); 

b) Ensu caso. correo eleetrónico y teléfono: 
c) Nowpre del R°epresentante Legal y copia certificada de su pa.der notarial, así como copia 

simple de identificación oficio/ del Representante Lf!ga/; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedfcíón y vigencio do/ título do perrníso objeto do !a transición; 
h) Uso de la cponces!ón, es decir, para Uso Público o Uso Socio/ y, en su caso, si es S.ociol 

Comunitaria o Sociol lndígenp; ' 
i) La monifestatión expresrndel Interesado de que se encuentra operando lo estación y, por 

ende, hacíendo uso o áProvechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

11 



j) La manifestación expresa de ,...someterse a todas y cada una de las condiciones 
e'stablecidas en el título de concesión que al efecto se r;;xpida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fraccÍón, las Interesadas padrón utilizar el 
Formato IFT-Transíción Radiodifusión, 

. . / . 
/ , '-,, 

Pqr otra parte, la fracción VII del artículo Segunde¡ Transitorio citado, señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y pardr'netros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caSG, modificaciones técnicas autori¿'adas, salvo en 
aquellos cdsos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposic;iones aplica.bles, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de Jna frecuencia distinta. · 

. . 

' Auríado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público para servicios de 
racjiodifusión, debe acatarse el contenido señalado en el artículo Décimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Cof)stitucional así como /en el párrafo segundo del artículo 86 de 
la Ley que indica las características y directribes que definen a lo;; medios públicos en 
nuestro sistéma jurídico, c¿I disponer lo siguiente dichos preceptos: · 

"DÉCIMO. Las medias públicas que presten el servicia de radiodifusión deberán cantar can 
indep7ndencia editorial; autonomía de (j]estión financiera; garantías de participación 
ciudddana: reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus 
contenjdos: opciones de financiamiento; e/eno acceso a tecnofogías, y regfas para fa 

\expresión de diversidad~~ ideoló[Jicas, étnicas y culturales," 

"Aftícu/a 86. . 

'En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar lo indeperfdencio 
editorial: autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras 
para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus cOntenidos; opciones de . ' . 
financiamiento; pleno acceso o tecnologías y reglas para la expresión, de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. / 

/ 

El Instituto verifícará -que los mecanismos expuestos en la solicitud, sean suficientes' ,.para 
garanfizar \dichos obj8tivos y, de lo contrarie{ prevendrá al sÓ!icitante poro que reoffcf¡; las 
modificaciones pertinentes." 

, En congruencia con las disposiciones constitucionales y legislativas citadas y atendiendo 
lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Segundo Tran~itorio de los Lineamientos, se 

1 

'Observa que el solicitante queda obligado, mediante '31 título de c.oncesión 
correspondiente a daf cumplimieohto lo dispuesto en los LineamienJos y a los principios 

( 

j 
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contenidos en el citado artículo 86 de la Ley, en un plazo de seis meses conJados a partir 
/ del dio siguiente del otorgamiento de la concesión. 

Al respecto, la fracción VIII del artículo Segundofremsitorio de los Lineamientos prevé en 
su parte conducente l<:fsiguiente: 

! 

"SEGUNDO. 

VIII. LOs permisionarios que 1transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos. quedarán obligados a cumplir con los 
principios a que de refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que el 
concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contad9s a partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctiico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los/ 

. mecanismos concretos pqra asegurar dichos principi0S. Er inc0mpfimiento a esta obligación 
motivará la r~vocación d6\tas conqésiones involucradas, y 

1 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dir~cción General de Concesiones de Radiodifusión, realizó el análisis 
conforme a. lo establecido en las disposiciones aplicables en lossiguientes términos: 

a) Temporalidad. El Permiso fue otorgado por una vigencia de 5 (cinco) años 
contados a partir del 14 de noviembre del 2000 y-vencimiento al 13 de 
noviembre de 2005 y a efecto de que la autoridad se encuentre en aptitud 
legal d6" realizar el trámite de refrendo o prórroga que nos ocupa, y al no 
establecer yn plazo para la presentación, nopodría ser exigible un plazo · 

',1 ! 

determinado, por lo que era indispensable que el Concesionario formulara su 
' ' ' 

Solicitud de Prórroga antes de que concluyera la vigencia del permiso 
respectivo, tal com'o se señaló eh el Considerando anterior. \ 

/ / ' 

1 

EIYel caso concreto, el Permisionario cumplió con el requisito de temporalidad 
para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma 

/-

fue ingresáda el 24 de febrero de ,2005, es decir, antes del vencimiento del 
Permiso. 

b) Cuíl~miento de obligaciones. [n·tériTilnos de !o señalado en ra fracción n: \_ 
del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el Permisionario 
manifestó expresamente que se compromete a cumplir con las obligaciones 
que se encuentran pen<;lientes derivadas de la normatividad vigente 

' 

13 
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aplicable, así como a cumplir con las condiciones pendientes establecidas 
en su título de permiso primigenio. En ese sentido, dicho requisito se tiene por 
satisfecho. Cabe hacer la precisión, que si bien dicha manifestación es 
suficiente para que este Instituto continúe con el trámite ql'Je nos ocupa, ésta 
no releva al titular del cumplimiento de las obligaciones o responsabilidades 

contraídas. 

c) Pago de derechos. El Permisionario adjuntó el comprobante c:!e pago de 
derechos al que se' refiere el artículo 124 fracción IV, en rela~ión con el 
artículo 130 de la Ley Federal de Derechos vigente al momento del inicio del 
trpmite, por concepto de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones 
re~pecto del permiso que se solicita refrendar. 

. ' 

Es importante resaltar, que erí virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos 
mil dieciséis, establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos 
relativos a diversos actos dados en virtud de los procedimiento9'de prórrogas de vigencia 
de concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se.deduce que la contribución 
actualmente prevista 'en el .numeral citado integra en forma enunciativa más no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el ustudia y autorización, entre otros. 
Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigent~ hasta dos mil quihce, no 
estaban integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los 
servicios mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento 
de la prórroga de vigencia)/ 

¡: 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la · 
contribución en comento, ya que eJ legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
·citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita'. se c;JE3duce que nó es exigi~le 
pago alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que 1de 
elld deriv<SJr( máxir;ne que la autorización que subyace al pago de derechos :que nos . 
ocupa acontec:::erÓ al tenor de la Ley Federal de Derechos. . 

Ahora bien, debe tenerse presente que tratándose de solicitudes presentadas conforme 
' a los requisitos establecidos en la LFRTV y el título de permiso para el refrendo de permisos 

para el uso y aprovechamiento del espectro rarlioeléctric;:o para la piestoción del servicio 
público de radiodifusión, la figura jurídicd. de refrendo, debe equipararse a la figura 
jurídica de prórroga, conforme a lo dispuesto en la Ley, en relación cqn el artículo séptimo! 
transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

\ 

I 
' 
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Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia del refrendo o prórroga establecido en las disposiciones 
legal'\)S aplicables y en el propio Permiso, y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento. legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de la prórroga sottcitada. 

CUARTO~c Análj$is de la Solicitud de. Transición. Del estudio y revisión re91izada a la 
Solicitud de Tiahsición, por lo que hace a la oportunidad o momento de su rSresentación, 
se advierte que la misma fue presentada ante el Instituto con anterioridad a la emisión 
de IÜs Lineamientos, motivo por el cual resulta notorio que el solicitante satisface el 
requisito de oportunidad. 

"., 
Ahora bien, cabe destacar que si bien la Solicitud de Transición fue presentada con 
antelación a. los Lineamientos, a través de un enfoque e interpretación fWncional que 
privilegie el principio de certeza jurídica deben tenerse por presentadas en tiempo la 
solicitud de mérito, en la inteligencia de que la razón última qwe prevé la Ley en el 
artículo Décimo Séptimo Trahsitorio es que el interesado manifieste en forma expresa su 
voluntad a través •.de la solicitud correspondiente; situación que no podría quedar 
desconocida en perjuicio y detrim,ento de los intereses del solicitante, en virtud de que 
el artículo 14 de la Constitución posibilita la aplicación retro6ctiva de la ley siempre que-· 

conlleve un benefiqo pan;::i la persona interesada2. 1En este sentido, a fin de garantizar 
efectivamente los derechos inherentes o consustan6(iales.1=1ue permiten la prestación de 

, ! 

un servicio público a través de un bien de dofninio público de la Federación, la 
evaluación del plazo para la presentación de la solicitud de transiQión debe reconocer 
aquellas que se presentaron previamente a la entrada'en vigor de los Lineamientos. 

) : ; 

Asimismo~del análisis efectwado a la información entregada por el Permisionario, se 
desprende que la Solicitud deJransición contienen la información ~xevista en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) nombre y 
domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y acreditación de la 
personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo de 
llamada, frecuencia o. canal asignado y población principal a servir; d) fecha de 
expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) wso de la 
concesión; f) manifestación del solicifünte respecto a la operación de la est~ción, y g) 
manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
.esi abiecerár{ en ei título ue concesión que ai efecto se expida. 

2 Véase el criterio jurisprudencia! q0e lleva por rubro; RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. SUS 
DIFERENCIAS, consultable en el Set'nanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXXIII, Abril de 2011, págJha 
285 

1 
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Los requisitos a que hÓcE, referencia el Rárré:ífo anterior fuyron e.!aluados por la Dirección/
General de Concesiones de Radiodifüsión, adscrita á la Unidad de Concesiones y 
Servicios de este lnstituto,'~virtiéndose por dicha Direccióh que los mismos se cumplen 
en los términos previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el expediente 
administn::¡tivo correspondiente a la Solicitud de Transición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que la información presentada con\ 
motivo de la Solicitud /:Je Transición cumple con los requisitos previstos en la fracción IV 
del articulo Segundo Transítorio de los Lineamientos. 

-.. 
QUINTO.- ConcElsiones para uso público. Como se expuso previamenté\ el carácter 
público de las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias dE¡I esp9ctro 
radioeléctrico confiere e,i derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 

1, / \ .' 

de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales auf0nomds 
y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, En 
este sentido, al Permisionario les correspondería atendiendo a su naturaleza jurídica, una 
concesión para uso público. 

En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos senalados en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución en relación con lo ord@nado por la fracción IV del artículo 

Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta au_toridad GJe'termina que procede la 
transición del permiso de mérito, al régimen de concesión para uso público en los 

/ 

términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

Con motivo d~ lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor del 
Pe.rr:nisionario una concesión para usar y aprovechar bond.as de frecuenc;ias del espectro 
radioe,léctrico para uso público en términos del artículo 83 de la Ley. ( 

Es importante resaltar, que el Pleno 'del Instituto resÜlvió previamente otorgar UflC1 

concesión única para uso 'público a favor del ¡::>ermisionario mediante Acuerdo 
P/IFT/100816/412 de fecha lüde agosto de 2016, razón por cual se exceptúa en este acto 

', ' 

d_E'. la entrega df'¡ dicho título al solicitante. 

-------- <Coiiio cirlfer1oi-es1e órgano· regulador deié-nnina la plena lransición dei Permiso al 

régimen de concesión contenido en lc:J Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
perimiten lq prestación del servicio de interésgeneral a la población. 

/ : 
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se' adjunta a la presente Resolución, el título de concesión de bandas de frecuencia del 
espeetro radioeléctrico referido anteriormente, el cual, establece los términos y 
condiciones a que estará sujeto el concesionario involucrado. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Tran~itorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que con motivo dé la presente Resolución se expidan, 
reconocerán las características, condiciones y parámetros técnicos establecido.s en el 
permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. Ahord bien, 

/ 

considerando que en el presente acto se resuelve la prórroga de vig!3r;icia aunada a la · 
transición, la vigencia del título se determina conforme a lo señalado en eL5iguiente 
considerando. ·~ 

Cabe hacer n¡ención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que presten el 

-- ' : se'rvicio de radiodifusión bajo, esa modalidad, queden obligados a cumplir eón lo 
establecido en los Lineamientos en relación cor\Jos principios establecidos en los artículos 
Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 86 de la propia Ley'/ a que 
aseguren: (i) lcu independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las --, 
garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus cqntenidos; (vi) opciones de financiamiento; 
(vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; en consecuEincia, el interesado a través del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

' para la prestación del sérvicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar 
de manera permanente durante la vigE>ncia de la concesión los principios señalados que 
garantizan e) carácter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión a que 
se refieren-.. los artículos anteriormente citados. 

~En efecto, el artículo Déc,i.mo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional en forma 
I cotegórica establece que los medios públicos que presten· el servicio de radiodifusión 

deben contar con estos mecanis'mos en la prestación del servicio público de " 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar su operación en todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a la_s 
necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de ia cul1ura a ·iodo la póbloción. Ei cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 

carácter de uso público a la con.cesión. 
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/ Deri,vado del contenido normativo de dicho artículo, 'en. relación con los o~jetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, es indispensable q'ue los 

--~ -, 
· concesionarios observen el contenido /de los Lineamientos sobre esta materia. En 

cualquier caso, el lnstituto!valorará los mecanism6s presentados por los concesionarios y 
verificará /que los mismos sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo 
anterior, bontará;n con un plazo dé seis meses contados a partir .del día siguiente a la 
fecha de entreda del título de concesión de espectro rÓdioeléctrico para uso público, 
de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de dichos 
Lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo anterior, la 
concesión será revocada en lqs términos previstos ~n la legislación aplicqbJe. Los 
mecanismos para cumplir los prirlcipios a que alude el precepto legal en cita, deberán 
ser observados por el ,concesionario durante la vigencia del títul0 de concesión 
correspondiente. 

SEXTO.- Vigencia de la concesi6nes para uso público. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para . 

. . 
el uso público .será hasta por 15 (quince) años, 'en atención a que éstas buscan dar 
cumplimiento a Jqs fines y atribuciones correspondientes a cada persona moral. En este 
sentido y atendiendo al Considerando Tercero de la presente Resolución en virtud del 

, cual se consideró procedente la prórroga del Permiso, la vigencia de la concesión sobre 
'el espectro radioeléCtrico para uso público que con motivo de la presente Resolución se 
otorgue será de )5 (quince) años, esto se considera viable toda vez que no existe 
impedimento algun9 para que el Instituto conforme a sus otrib~ciones conferidas 
establezca un nuevo periodo de vigencia de las cDncesiones a ot0rgar, ya que se trata 
de un nuevo marco de otorgamierífo regulado de·lÍlanera distinta al anterior marc::o 

~gal. ~ 

En términos de lo dispuesto por,las fracciones 111 y VII del artículo Segundo Transitorio de 
los Lineamientos, y considerando que se resuelve en este mism<¡í acto los procedimientos 
de prórroga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuenc;ias del espectro radioeléctrico que se expida, 

/ reconocerá las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos, y 
tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente de la fecha 
de vencimiento establecida en el permiso correspondiente. 

' ' 

Lo onierior, en viriuJ de que dichc\ pi9zo máximo previsio en la Ley es co11gruente con 
' -- / 

la vigencia otorgada para las concesiones para uso público en materia de radiodifusión 
' ' que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públic9s, lo 
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INSTITUTO Fi:DERAL DE 
TCUi:CO~AUNlC:.At:i(JNES 

cual refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en los artíc¿¡os 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111, Séptimo y-Décimo 
Transitoriüs del "Decreto por el que se reforman y adicionarji (ji~ersas disposiciones de los 
artículos-06., lo., 27;. 28, 73, 78; 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo 
Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púqlico de Radiodifusión del Estado Mexicano,-, y se 

1 ' ' ·, 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción L 75 párrafo segundo, 
76 fracción 11, 77, 83 y 86 de la Ley Federal c;Je Telecomunic~cionesy Radiodifusión; 13 dei 
la Ley Federal de Radio y Televisión; Segu~do Transitorio frqcciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII 
y IX de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de' concesiones a que se refiere 
el título cuarto de la Ley Fé,deral de Telecomunicaciocies y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; Condición Primera del Título de 
Permiso; 3, 13, 35 fracción L 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fracción L 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracciones fy 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacion~; este Ó(gano autónomo emite los 
sig1,1ientes: \. - \ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se prorroga la vigencia del permiso a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO para la prestación del servicio de radiodifusión sonora ert frecuencia 

' modulada 92. l MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHZTA-FM, en 
Zihuatanejo, Guerrero. 

SEGUNDO.- Se autoriza la transición del permiso señalado en el Resolutivo Primero a favor 
del GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, al régimen de concesión para uso público 

/ 

previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TEROERO.- Para efectos de lo dispuesto en los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, 
/ \ '1 

se otorga a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO una.concesion paro uso 
público parqÍ usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico con 

' 1 .•' ·, 
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un9 vigencia de 15 (quince) .años contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en el permiso respectivC\ para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada.' 

Los términos y condiciones a que estará sujeto GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, se 
encuentran contenidos en el título de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público. 

CUARTO.")°:I concesionario GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO queqa obligado a 
cumplir eón los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que 
se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 'de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicados en el Diario Oficial de la F¡;¡deración el 24 de julio de 2015, en relación con 
los principios eStablecidos en el artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser 
cumplida por el concesionario dentro del plazo de seis meses.éontados a partir del día 
siguiente de la fecha de entrega del título a que se refiere el Resolutivo Tercero. En caso 
de incumplimiénto a lo anterior, la concesión le será revocada. 

QÚINTO.- La- concesión para usar y aprovechar bandas ~e frecuencias del espectro 
radioeléctrico para LjSO público para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada, objeto de la presente Resolución, reconoce las 
características, condiciohe'l y parámetros técnicos establecidqs en el permiso de mérito 
y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con oase en las facultades que le confiere 
el artículo 14 fracción X del ~statuto OrgÓnico del Instituto Fedefal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el Tftulo.de concesión para usar y·apr0~echar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléchico para uso público, que se otordue con motivo de . . . 
la presente Resolución. 

·,, 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar perSGhalmente al 
concesionario la presente Resolución así como a realizar la entrega del Título de 
concesión para usar Y¡ aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso p(iblico, que se otorgu:s con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título ~e concesión para 
usar y aprovechar bandas de írecueni::ias del eopectro radioeiéctricÓ para uoo público 
a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente notificado y 

1 

entregado al interesado. 

) 



.e:__/ 

f 

!NSTiTUTO FEDE!<A.L DE 

Con motivo del otorgamiento del títul0 .de concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única q0e corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

.. /"' 
Comisionada 

Mario G ów Rangel 
Comisiqnado -

-~~ 
Javier J~árez Mojica 

Comisionado 

"" 
swaldo Contreras Saldívar 
· ionado Presidente ' 

) 
La presente Resolución-fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV SeS\ón .Ordinaria celebrada el 
23 de agosto de 2017, por unqnimidod de votos de los Comis1onodos Ga):)riel Oswaldo.Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena·- Estavillo Flores, /Mario _Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas· Teja, ·JÜvier. Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundam_ento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y }tlgésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TeleComunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, s· y 12 del Estatuto 
Orgánico del !nstituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/230817/528. 

21 


